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RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL T.¡'/ C tJ .ZOZS.COREMAD/GR

puerror\4ardonado, 2 S MAY 2025VISTOS:
El nrorñ€ L.galN! 0450-2025-GOREMAO-OFáJ. d! r.c¡a 28 ds mayo dé¡ 2025, áñitrdo por l. Oirectora d3 la Ofcina d€ A!6soria

Jlrídic5 el nron¡á N' 007-2025-GOREMAO/PROC-M0 PC HS dé rech a de rec.pc¡ón 20 d. ñayo de 202 5. er¡ltido por el Pmcurádor P ublico
Regional (e) d6l GOREMAD: Oñdo N'23+2025-GOREMAO.GRI. d6 recha 16 de mayo d.l 2025. er¡itrdo po. el Gérénl6 Regionál de
lnfraeslruc¡rrat ¡loí¡€ N' 005-2025-GOREMAO-GRI.KlW, d. r.cha 12 de r¡áyo d61 2025, 6mfido por rá Abogada d. la G€r6ncia R6gional
de nrr6€3lruciurái lnform€ N' 212-2025IGORE MAO/GR l-SG O/22 34423/RO-CGST con lec¡. d6 rácápclón 26 da ab¡l d.l 2025: Not¡ficacró¡
N' 030-2025-CCEJV&P-MOO'6Xp N'015-2025-CCEJV¿IP-MDO dB rec¡a de recspoón 20 d. ñayo del 2025, emilido por él C6ñlro dá
Conc¡liac!ó¡ Erlraj!dlcj.l V&P. y:

CONSIOERANDO:
Que, en fecha 12 de febrero de 2025, la Ent¡dad y el contratista LAoRILLOS

MECANIZADOS INKA S.A.C., debidamente representado por su Gerente General, suscribieron el
Contrato No 016-2025-GOREI\4AD/GGR, der¡vado del Procedimienlo de Selección Adjudicación
Simplificada No 151-2024-GOREMAD/OEC-'1, para la adquisición de LADRILLO DE ARCILLA KING
KONG 18 HUECOS DE 24X13X9CM TIPO IV, LADRILLO DE ARCILLA PARA TECHO DE 8
HUECOS DE 15X30X30CM, para la Obra: "Mejoramiento y Ampl¡ac¡ón del SeN¡c¡o Educativo del
N¡vel Primar¡a y Secundar¡a en la l.E.B.R. N' 52005 Nuestra Señora de Las Mercedes en la Ciudad
de Pueño Maldonado, del Distito de Tambopata - Prov¡ncia de Tambopata - Depañamento de
Madre de D¡os", por el monto de S/ 280,000.00 (Doscientos Ochenla ¡/il con 00/100 Soles) incluido
l.G.V., con un plazo de ejecución de OCHENTA (80) dias calendario, distribuido en dos (02)
entregas. computados a partir del d¡a s¡guiente de su notificación.

Que, mediante Reso¡ución Gerenc¡al General Regional N'072-2025-GOREMAD/GGR, de
fecha 12 de marzo del 2025. emitido por el Gerente General del GOREMAD, resuelve:

ARficULO PRtMERo: DEcLAR¡R IMPRocEDENTE la Amp racrón de Plazo N" 001 al contrato N" 016-2025-
GOREIVAD/GGR derivado del Procedir¡rento de Selección AdjLrdlcación Simplificada N" 151-2024-
GOREIVIAD/oEC,1, po¡ olEz (10)diás calendar o requer do por el coñtrat sla LADRILLOS MEcaNIZADoS INKA
S.A.C., corespondienle a la PRIMERA ENfREGA de LADRILLO OE ARCILLA KING KONG '18 HUECOS 0E
24X13xgCM TIPo lv, LADR¡LLO oE ARcILLA PARA fEcHo 0E 8 HUEcos oE 15x30x30cM, para a Obra:
'Meprarnienlo y Ampiiac¡ón del SeNicio Educal¡vo clel Nivel Pimana y Secundana en la I E B.R N' 52005 Nuestra
Señora de Las Mercedes en la Aúdad de Pueno Maldonado, del D¡s¡nto de Tañbopala - Provhaa de farnbopata
- Depafañenlo de Madre de Oos". por ño estar debidar¡e¡te acred(ada la causal rnvocada
ARf|CULO SEGUNDO: DISPONER a la Ofiona deAbasteomEnto y ServDos Auxihares como Ó.gáno Eñcergádo
de las Contralaoones de la Entrdad, evalúe sicorrespo¡de o ño rcgrstrary publcar en la plataforma del SEACE el
acto ¡esolulrvo q]e da respuesta a la ampliac ón de plazo, tomando en cuenta sus lacultades de admin staaclón de
d cha platafonna.

A8L9.U!.9_IEB§EEQ: REMITIR el exped enle adminrstratrvo oígrnal a a Unidad de Procesos de Se ecc ón del
GOREI,4AD pera su aclmulacrón ál erpedre.te de conkataoón (Adjudicación Simpli]5cadá No 15'l-2024-
G OR E r\,1A0/O EC-'1 )

ARfICULO CUARTO: Se PRECISA que el contenido de los documentos qle sustentan el presente acto resoi!t voI

ÑA

e

i\
es de exclusiva responsabilidad de Ios que suscriben los rñismos, eñ el marco del prinopro de presuñción de
veracrded y de buena fe procedimenlal. En tál sentido la presente Gsolucrón no convalida acciones que no se
ciñañ a la nonnatividad admtnlstrativa vigeñte, ni constituye autonzacrón para realizar acciones que se encuentran
restangidas o fuera del marco de la Ley
ARÍíCULO QUINÍO: PONER E¡ CONOCIMIENTO IA presente resdución al conkátista LAORILLOS
MECANIZAOOS INKA S.A.c.. as¡ cofio a la Gereñc¡a Regional de lnfraestructura, a la Ofcina Regonal de
Admiñiskaoón y a las mstancias pertineñtes pára los fñes legales corespondrenies

Que, mediante Carta N" 053-2025-GOREI\4AD/GGR, de fecha 12 de marzo del 2025
emitido por el Gerente General del GOREMAD, dirigido a la empresa "LADRILLOS ¡,4ECANIZADOS
INKA S.A.C', notifica la Resolución Gerencial General Regional N'072-2025-GOREIVAD/GGR, de
fecha 12 de marzo del 2025.
Sin embargo, se advierte que
electrónico el día 13 de marzo

N' OREI\¡AD/GGR n ifi
del 2025.

ú Que. mediante Notif¡cación N'023-2025-CCEJV&P-M D0, emitida por el Centro de Conc¡liación
Extrajudicial V&P en fecha 22 de ab(il del 2025, remite la INVITACION PARA CONCILIAR - EXP.
N' 015-2025-CCEJV&P-MDD, dirigida al Gobierno Reg¡onal de Madre de Dios, para el dla 28 de
abril del 2025, a lás 03:30 pm; asimismo, adjunta el escrito N''1, de fecha 16 de abril del 2025
emitido por la empresa LADRILLOS l\iIECANIZADOS INKA S.A.C, deb¡damente representado por
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Año d. l' R.c¡9.r.oó,t y C!ñ.oxd.cd^
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1. oue ia entidad invitada a conoriár, coBrERNo REGToNAL oE I\4ADRE oE oros DEJE srN EFEcfo
RESoLUcIoN GERENCIAL GENERAL REGToNAL N' 072-2025-GoRE|!rAD/GGR, ¿euienaose co¡tcEDEÁ ó
APRoBAR ra ampriación der prazo contractLJar der coNfRATo N'016-2025-GoRE|\4AD/GGR en forma
autonrática por 10 dias al háberse producido inacción por el solo treñscurso o venctmiento del plazo concedüo álá Entidad para pronunciarse respecto de la solicitud de arñpliación de plazo de la PRIIVERA ENTREGA
presentada por mrrep¡esenteda LADR¡LL0S ¡,IECAN|ZA0OS INKA S A C, medra.te Ca.r¿ 02-2025-L¡,{ tNKA SAC
en la ejecucrón del sum¡nistro de LAoRtLLos 0E ARctLLA KtNG KoNG j B HUECos DE 24xt 3x9cirt Tlpo lú
LAoRILLo oE ARGTLLA PARA TEcHo 0E I HUEcos DE lsx3ox3ocM para la obra: "Mejorantento y
Añpl¡ac¡ón del Sevic¡o Educalyo del N¡vol Piñaña y Secundatia en te I E B R. N' 52AOS Nues¡ra S¿ñora de La's
Meftedes en ]a C¡udad de PueioMaldonado, clelD¡slnto de TanboFtata- Prov¡nc¡a de Tambopata -Depatlarnento
de Medre de Dios" EN CONSECUENCIA se modif¡que ta ctáusuta euinta sobre ptazo de elec;ción de la
P¡estación dei Contrato N" 016-202S-GOREMAD/GGR en to que respecto de ta pnmerj eñtrega.2 oeie sin efecto la Certa 276-2025-GOREMAO/ORA-OAYSA medianie etcuat secomunica pe-nalidad a ta O/C N'
446'2025 as¡ como se dere si¡ efecto er oficio N69r'2025-coREMAD-oRA-oAysA, que iniorrna que de acuerdo
a la venficaoón de los plazos incuridos en la elecución del cont¡ato suscrito con et ¡ecurrente LADRILLOS
¡/fECNIZDOS INKA S A,C,

3 Se me reconozcá la suma de S/2O,OOO.0O veinte mil soles poa los gastos adioonates que se ha generado y vieñe
generándose c.on relaoón a la clemora de la recepc¡ón de ladnl¡os en te Ob,?. 'Mejo.añiento y nnpiaáiAn aet
Seryic¡o Educahvo del Nwel Pimaia y Secunctaia en ta t € B R. N' 52NS Nues¿¡a Sáñor¿ de La! ¡Ue ie¿es en ta
c¡udaa! de Puedo Marclonacro, der DÉlnto de Tanbopata - powncta cle fañbopata - Depaiamento de Madé de
Dtos ; y por los gastos de la preseñte conctliac¡én.

Que, mediante lnforme N" 212-202SI3OREMADI3R|-53A12234423/RO-CGST con fecha de
iecepción 28 de abril del 2025, emitido por el Res¡dente de obra, informa ta situac¡ón actual de la
entrega de ladrillos, refiriendo lo sigu¡ente:

SUG
prete

erenle General el señor PENTY OONALD ARIZABAL VARGAS, solicitando tas siguientes
nsiones:

ANALISIS
(. ) b)El documento de la referenoa sol crta una conciliacrón produclo de que lá notific€ción de ta resolución donde
se declara improcedenre la ampiiaoón de p]ázo N'01 se realiza fuera dei piazo estabrecido en ei Regrame¡to de
Coñkatacrones del Estado (artículo 158')
Se puede evidenciar lo siquiente:
La notificación al proveedor a través de correo electrónlco se realizo el 13 de maeo del 2025, fecha en a cuál se
cumplía el día hábil 11 oo(once)
La notiñcacrón en el SEACE se puede observar se realizo el 18 de marzo de 2025
Ambas situaciones resültan adv€rsas puesto que no 3e cumplió los.lO dias que ¡ndicaba el marco
normativo, situac¡ón en la que se ampa.a la concil¡ación pactadá.

Que. mediante lnforme N' 005-2025-GOREMAO-GRt-KlW, de fecha 12 de mayo det 2025,
emitido por ¡a Abogada de la Gerenc¡a Regiona¡ de lnfraestructura, expone y desarro¡la las
pretens¡ones que se solicita en la concil¡ación Extrajudicial lormulado por el proveedor Ladrilos
N¡ecanizados lnka SAC., concluyendo lo siguiente:

- La notiñcác¡ón de la Resoluoón Gerenciál General Regoiel N' 072-2025-GOREMAD/GGR no ha sido notrtcáda
dentro c,el p¡azo esteblecido por el Reglamento de le Ley de Contratacones delestado ep¡obecto mediante Decreto
Supremo N'344-201 8-EF.

' Lá presente controversia esta refefldo e¡ otorgamiento do la ampliacióñ de plazo para ta ejecución de¡contrato, por
situaciones no atribuibles a nrnguna de las partes, mas no la recepoón y conb.midad de los bienes (LADRILLbs
0E ARCILLA PARA fECHO oE 8 HUECoS DE 15x30x30 CM), por lo que esta preteñsión carece de todo sustento
lactico legal

Que, mediante Of¡cio N' 234-2025-GOREMAD-GR|, de fecha 16 de may o det 2O2S, emit¡do por
el Gerente Reg¡onal de lnfraestructura, rem¡te su posición técnica juridica respecto a las
pretensiones de la concil¡ación extrajud¡c¡al formulado por Ladriltos Mlecanizados lnka S.AC.:
manifestando lo siguiente:

r0[N

lv"s'

Oue, la Entidad deje sin efeclo le Resolucióñ Gere¡ciat Generát Regiona N.072- 2025-GOREMAO-GGR debiendo
conceder o aprobar la ampliación de ple¿o contractlel det CONfRATO N'016-2025-GORE|VAD/GGR foma
áutomática por 10 dÍas al haberse producldo i¡acción. por EL solo lráñsc!rso o veñcimiento det ptázo concedido a
lá entidad para pronuñciarse respecto de la solicltud de ámptracióñ de ptazo pRtMERA ENTREGA, preseñtada por
mirepresentada LADRTLLOS I\4ECAN|ZADOS tNKA S A C mediánte Carta O2-2025-LM tNKA SAC en te ejecuoón
dEI SUr¡JNiStrO dE LADRILLOS OE ARCILLA PARA TECHO DE 8 HUECOS DE 15X3OX3O CM, PARA LA OBRA.¡,4EJORAMIENTO 

Y AMPLJACIÓN DEL SERVICIO EOUCATIVO OEL NIVEL PRIMARTA Y SECUNDARIA EN LA
¡ E 8 R. N'52005 NUESfRA SEÑORA DE LAS MERCEDES - OISTRITO DE TAMBOPATA - PROVINCIA DE
fAMBOPATA - DEPARfAMENTO DE MADRE DE OIOS" Eñ CONSECUENCTA se modifique ta Ctársuta Ou¡nta
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sobre pla2o de ejecución de la Prestaoóñ del contrato N'016-2025-GoREMAD/GGR en lo que respecta a ta
Primera entrega
0e conlormrded con elarticulo 158'numeral 158.3 detRegtamentode ta Ley N.30225 Ley de Contrataciones del
Estado. aprobado med¡anle Decreto Supreño N"344-2018-EF "La Entidad resuelve dicha solicitud y notifca, e
t.avés del SEACE su dec¡srón el contratista en el ple:o de diez (10) dias hábi¡es, computado desde et d¡a siguiente
de su presentacróñ De no exrstrr p@nunoemiento expreso, se tieñe por aprobada la solicitud det contratista, bejo
respoñsabildad delftular de la Eñtrdad .

Se he rev¡sado Ia lecha en que la Entidad ha nolilcado su proñuñciamiento y se ha logradovenf¡car que, en efeclo
la Ert¡dad ha notrficado fuera del plazo lega¡ establecido por el Reglarñeñto de la Ley de Contrataciones delestado
aprcbado medianle oecrelo S¡lpremo N'344-2018-EF ya que debró notificar dlcha Resoluc¡ón en fecha 12 de
ñarzo dé 2025, y lo h¿o en lecha 13 de marzo d e2025 á través del correo electrónico autonzado y a través det
SEACE en fecha 18 de maeo de 2025
En ese señlido, esle oespacho opina que esta pretensrón debe ser acogida por la Entdad y se otorgue la
ampliacióo del pla¿o respeclo a la PRllvlERA ENTREGA, ya que, s¡ bien la Resolución fue emdde deñtro det ptazo
legal, la nolificación de dcha resolución no he sido notificáde dentro del plazo estableodo porelRegtameñto de la
Ley de Contrataooñes del estádo áprobado medianle Decreto Supremo N' 344-2018-EF.
Se me reconozca la suría d€ 9. 20,000.00 soles por los gastos adicionales que se ha generado y viene
geñsrándoÉe con relación ¡ le demo6 de lá recepción de ladr¡llos en la obra "MEJORAMIENTO Y
AMPLIACIÓN DEL SERVICIO EOUCATIVO OEL NIVEL PRIMARIA Y SECUNOARIA EN LA I.E,B,R, N'52005
NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCOES , DISTRIfO OE TAMBOPATA. PROVINCIA DE TAIVBOPATA.
MADRE OE DIOS"
Cabe indrcar que esta prelensrón no es pertnente en el presenle proceso coñciliatorlo toda vez que, le rnateia
que se encuenlre en controve¡s¡a es la ampliación de plazo de La PRIMERA ENTREGA de los ledr llos de arcillá
para techo de I huecos de 15x30x30 cm para la obra "Mejoráñiento y ampliación del servicio edlca¡vo del n ve
primaria y secundaria en la lE B R N"52005 N!estra Señora de Las lvlercedes - Distrito DeTambopata, Provinsa
De Tambopata - Departamento De IVádre De Dios por siluaciones no atrib!ibles e ninglrna de las parles ñas no
la recepcióñ y co¡forñldad de los b enes (LADRILLOS DE ARCILLA PARA TECHO DE I HUECOS DE 15X30X30
CIV), por o que este Despacho opina que, esta pretens ón carece de todo suslenlo fáctico legal

Que, mediante Notificación N' 030-2025-CCEJV& P-l\¡DD de fecha de recepción 20 de r¡ayo
del 2025, remite Ia invitación para conciliar exp. N'015-2025-CCEJV&P-lvlDD, invilando a participar
en la SEGUNDA AUDIENCIA DE CONCILIACION para el dia 29 de mavo del 2025 a las 03:00 om

Que, mediante lnforme N" 007-2025-GOREMAD/PROC-I\4 DPCHS de fecha de recepción
26 de mayo del 2025, emitido por el Procurador Publico Regional (e) del GOREIVAD, solicitando
autorización para acuerdo Concilialorio Extrajudicial Expediente N" 015-2025-CCEJV&P-M DD,
SEGUIDA POR EL CONTRATISTA LADRILLOS IVIECANIZADOS ¡NKA S.A.C. CONTRA EL
GOBIERNO REGIONAL DE MAORE DE OIOS, en el s¡guiente sentido:

RESPECfO A LA PRIMERA PREfENSIOÑ
- Qlre se deje sin efecto la Resolución Gerencral General Regional N'072- 2025-GOREI\¡AD-GGR, de fech€ 12 de

marzo del 2025, que declara II\¡PROCEOENTE la solicilud de amplaoón de plazo presenlade por la eñpresa
contratrsta LADRILLOS MECANIZADOS INKA S A C

;- Em ir un nuevo prcnunoámrento dejando frcta la ampliación de plazo solcitada por el coñtratistá LADRILLOS
MECANIZADOSINKASAC,

> Se acuerde la devolución de la garantia en el contexto de peñálidádes aplicadas a la empresa confatrste
LADRILLOS MECANIZADOS INKA S A.C., por no mnesponder su ap¡icación, debido a la notificeqón tardia por
pañe de la eñtdad
RESPECTO A LA SEGUNOA PRETENSION

- La empresá LADRILLOS MECANIZADOS INKA S A C se des¡sie a su pretensióñ
; La Eñlidad se cornproñete a cáñceler la r¡tad delcosto del proceso Conciliatono ExtraJudioal.

Que, mediante lnforme Legal N" 0450-2025-GOREMAD-ORAJ, de fecha 28 de mayo del
2025, emitido por la Ofic¡na Regional de Asesoria Juridica concluye:

- AUTORIZAR al Prccurador Públco Regional del Gobierno Regional de Nradre de Dios, pará que, en
Representacióñ y Defensa de los intereses del Gob€rno Regronal de iledre de Dios, pueda conciliar los espectos
qle son mateía de las @nt¡oversras orq¡ñadas del Contralo N' 016-2025-GOREI\4AD/GGR susc¡lto co¡r a
empresa LAORILLOS MECANIZAOOS INKA S.A.C.

- Se RECOMIENDA FDñer en coñocimieñto el coñtenido de lo resuello e a Procuraduria Pública Regional del
GOREIVIAD, debiéndose remiti e expedienle edmrnistra|vo original, p¿ra los fines legales corespondientes

. Se PRECISA que e conlenrdo de los documentos que susleñlan el presente rnforme legel es de exclusiva
¡esponsabilidad de los que suscriben los mrsmos. en el marco del principio de presuncióñ de veracidad y de buená
le procedimental. En lal sentido, el presente informe no coñválida acaiones que no se ciñan a la normatividad
edministrativa vigente, ni á constituye autorizacióñ pará reálizar acc¡ones que se encuentran rest ngidas o fuera
del marco de le ley

Que, tal como lo precisa el artículo'191" de la Constitución Política del estado, concordante
con el arliculo 2" de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gob¡ernos Regionales, y su modiflcatoria la
Ley N'27902, que establecen quer "Los Gobiernos Regionales, que emanen de la voluntad, popular
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'O..tñio d6 b lgú.ld.d d. Oflo.tuñiilad p6ra Vároñ6s y Mq€r€s:
'Año d! b Rlcupc6ciür y Coñsolida.rin d€ l¿ Eco6ori. P.ruañt

"M.d.. d. Dios, Cap(5tde ra Bi¡rdtersid.d derP.ñ'

son personas jurÍdicas de derecho público, con autonomía polftica, económica, administrativa en
asuntos de su competencia, constituyendo para su administración económica y financ¡era un pliego
presupuestal". As¡mismo, determina que "La misión de los Gobiernos Regionales es organízar y
conducir la gestión pública reg¡onal de acuerdo con sus competencias excluslyas, compañ¡das y
delegadas, en el marco de las polit¡cas nacionales y sector¡ales, para contribuir al desarrollo integral
y sostenido de la reg¡ón" .

Que, el Goblerno Reg¡onal de Madre de Dios es un organ¡smo público descentralizado, con
autonomía política económica, y administrat¡va que tiene por finalidad esencial fomentar el
desarrollo integral y sostenible promov¡endo la inversión pública y privada, organiza su gestión en
torno a los proyectos que beneficien a la región y tiene como funciones administrat¡vas el desarrollo
de ¡nfraestructura deb¡damente priorizado dentro de los proyectos de la región.

Que, los artículos 119",127" y 130' del Reglamento de Organización y func¡ones (ROF) del
Gobierno Regional de Madre de Dios, aprobado por Ordenanza Regional N' 007-2012,CRlvlDD/CR,
modificado por Ordenanza Regional N" 026-2012-CRMDD/CR, establece que la Gerencia Reo¡onal
de lnfraestru ctrrra del Go b ierno R al de Madre de Dios esl ledeo la nea r oroanzafeo ron

conducir. eiecutar. suoe isar v liouidar las obras de los orovectos de lnfraestructura. consideradas
en el Plan de lnversión del Gobierno Reoional de Madre de Dios , así como la Sub Gerencia de
Obras del Gobrerno Regional de lvladre de Dios es la responsable de la ejecución, supervisión y
control de obras proyecto de lnfraestructura, así como la correcta y optima utilización de los recursos
destinados para tal fin, y q ue es función de la Sub Gerencia de SuDerv S ión v Liquidación de Obras
del Gobiern oReo ional de Madre de Dios. dirioir. eiecutar. coord nar con tr lar v evaluar las accioneso
de suoervisión v o uidación de las obras de infraestructura civil. orovecto v estudios eiecutados a
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Ahora b¡en, de la revis¡ón de los actuados se advierte que el contratista LADRILLOS
MECANIZADOS INKA S.A.C., a ¡n¡c¡ado el procedim¡ento de conciliación extrajudicial ante el Centro
de Conciliac¡ón Extrajudicial V&P con expediente N'015-2025-CCEJV&P-MDD; en virtud a ello, ha
llegado a nuestra entidad, la Notificación N' 030-2025-CCEJV&P-MDD, invitando a participar en la
SEGUNDA AUDIENCIA DE CONCILIACION para el día 03 de junio del2025 a las 03:00 pm.;

Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, articulo 20' "La Pres¡denc¡a Reg¡onal
es el órgano ejecut¡vo del Gobierno Reg¡onal; recae en el Pres¡dente Reg¡onal, qu¡en es la máx¡ma
autor¡dad de su jurisdicción, representante legal y t¡tutar del Pliego Presupuestal del Gobierno
Regional". Motivo por el cual el Procurador Públ¡co Regional, ha solicitado la autorización respectrva

ra efectos de proceder a conc¡liar con el contrat¡sta LADRILLOS MECANIZADOS S.A.C.; ya que,
defensa de los derechos e interés del Estado a nivel del Gobierno Regional de Madre de Dios,
rresponde al Procurador Público Regional, ello en aplicación del artículo 47o de la Constitución
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'Polit¡ca de 1993, el cual establece que, "La defensa de /os infereses del Estado está a cargo de
los Procuradores Públicos conforme a Ley. (...)": concordante con lo dispuesto por el Decreto
Leg¡slat¡vo No 1326, que Reestructura el S¡stema Adm¡n¡strat¡vo de Defensa judicial del Estado y
crea la Procuraduria General del Estado, cuyo art¡culo 24o prescribe: Las ent¡dades públ¡cas t¡enen,
como órgano de defensa juríd¡ca, una Procuraduría Públ¡ca, conforme a su ley de creac¡ón, ub¡cado
en el mayor nível jerárqu¡co de su estructura. Esta se const¡tuye en el órgano especialízado,
responsable de llevar a cabo la defensa jur¡dica de los lntereses del Estado y se encuentra v¡nculada
admin¡strat¡va y funcionalmente a la Procuraduría General del Estado. En ese mismo tenor, en su
artÍculo 25, señala que las Procuradurias Públicas que conforman el Sistema son las siguientes: (...)
2. Regionales: Son aquellas que ejercen la defensa juríd¡ca de /os Goblernos Reglonales. Se
encuentran comprend¡das las ProcuradurÍas Públ¡cas de los Gobiernos Reglonales. Y el artículo 27o
numeral 1, señala. "27.1 El/la procurador/a público es el/la funcionar¡o/a que ejerce la defensa
juridica de ios nfereses del Estado por mandato const¡tucional. Por su sola des¡gnación, le son
apl¡cables /as dispos,ciones que corresponden al representante legal y/a al apoderado judic¡al, en
lo que sea peñ¡nente", oara cuvo efecto debe contar con autorización efectuada oor el titular de la
entidad mediante resolución eiecutiva reqional

Por su parte, el primer párrafo del articulo 78'de la Ley N'27867 - Ley Orgán¡ca de
Gobiernos Regionales, establece que la defensa judicial de los ¡ntereses del Estado, a nivel de
gob¡erno regional, se ejerce judicialmente por un Procurador Público Reg¡onal, nombrado por el
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Presidente Regional (en virtud de la Ley N" 30305), previo concurso público de méritos; asimismo
el segundo párrafo del m¡smo dispositivo legal señala que, el Procurador Públ o Reoional eiercita

sent n tos en ue rn R
como demandante dem ndado. denunciante. denunciado o oarte civil ou diendo prestar confesión
en iuicio en reoresentación del Gobierno Reoion I v convenir en la demanda o desistirse de ella o

, con acuerdo de los
Gerentes Regionales; normativa que guarda concordancia con lo establecido en el articulo 32'del
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Gob¡erno Regional de Madre de D¡os,
aprobado por Ordenanza Regional N'007-2012-GRIMDD/CR, modificado por Ordenanza Regional
N'026-2012-GRMDD/CR.

Es ¡mportante prec¡sar, que dicho ¡nforme se encuentra amparado en el numeral 6 del
artlculo 33o del Decreto Leg¡slativo No 1326, respecto a Ias funciones de los/as procuradores/as
púb¡icosr 6. Emitir inlormes a los/as titulares de las entidades públicas proponiendo la
solución más benef¡ciosa para el Estado, respecto de los procesos en los cuales interviene,
bajo responsabilidad y con conoc¡m¡enlo a la Procuraduría General del Estado. (...)''. El cual
guarda concordancia con el numeral 8, que señala: 8. Conciliar, transigir y consent¡r resoluciones,
asi como desistirse de demandas, conforme a los requisitos y procedimientos dispuestos por el
reglamento Para d¡chos efectos es necesar¡o la autorización del titular de la ent¡dad. prev¡o
informe del Procurador Públ¡co

Por su parte, es preciso señalar que dicho informe costo beneficio también se encuentra
amparado en sus funciones establecrdas en el numeral 3 del artícu¡o 33o del Oecreto Legisiativo N"
1326t 3. Evaluar el in¡cio de acc¡ones legales cuando resulten más onerosas que el beneficio
favorable para el Estado, el cual guarda relación con el numeral 15.3 del aliculo '15o del
Reglamento del Decrelo Legislativo N' 1326, aprobado mediante Decreto Supremo N" 018-2019-
JUS., que establece lo siguiente: "Respecto de la función contemplada en el inciso 3 del articulo
33 del Decreto Legislaüvo N'1326, evla procurador/a público/a, lueqo de la evaluac¡ón
correspondiente, está surefo a las siquienfes rcqlas: 1. Emitir un informe cuando considere
no iniciar acc¡ones legales, explicando los argumentos de la pretens¡ón y los molivos de su
abstención, incidíendo en el anál¡sis costo-benef¡cio". Es decir, el Procurador Publico Regional
en cumplimiento de sus atribuciones ha procedido con la emisión de un informe coslo beneficio,
habiendo conclu¡do que lo más favorable para la Entidad es proceder con la conc¡liación,!9!g|!siÉ!
oue por razón de comoetencia este Desoacho no va observar ni obietar.

En esa linea de ideas de conformidad con lo previsto en la Ley N' 26872 - Ley de
Conciliación, modificado mediante Decreto Legislativo N0 1070, dispone en el articulo 5" que "4C

Conc¡l¡ación es una ¡nstituc¡ón oue se constituve como un mecan¡smo altemativo para la soluc¡ón
de_qg!fi9bt por el cual las pañes acuden ante un Centro de Conc¡liación extrajud¡c¡al a fin que se
les as¡sta en la b(tsoueda de una solución consensual al conflicto"; de igual manera el arliculo 10"
de la c¡tada norma precisa que "La Aud¡encia de Concil¡ac¡ón es ún¡ca y se realizará en ellocal del
Centro de Conc¡liac¡ón autorizado en presencia del conc¡l¡ador y de las pañes, pudiendo comprender
/á sesiór, o sesiones necesanas para el cumpl¡m¡ento de los,tnes prev,islos en la presente ley.
Excepcionalmente el M¡n¡sterio de Just¡cia podrá autor¡zar la realización de la audiencia de
conc¡liac¡ón en un local distinto, el cual deberá encontrarse adecuado pan el desanollo de la
m¡sma".

Finalmente, por todo lo expueslo ante lo pet¡cionado por la oficina de la Procuraduria Pub¡ica
Regional se AUTORICE participar en la conciliac¡ón iniciada por la empresa LADRILLOS
MECANIZADOS INKA S.A.C., a fin que se resuelva el confliclo suscitado y ev¡tar futuros costos en
que incurriria la Entidad durante el Proceso Arbitral (pagos de arbitro, secretaria arbitral y demás
gaslos administrativos); en este sentido, se debe proceder con la emisión de la resolución
autoritativa respectiva.

Con las visaciones de la Ofic¡na Regional de Asesoria Juridica, la Gerencia Regional de
lnfraestructura, ¡a Oficina Regional de Administración y la Gerencia General Regional, y en uso de
las lacultades conferidas por la Ley N" 27783 - Ley de Bases de la Oescentral¡zación y sus
modificatorias, Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus mod¡ficator¡as, y la
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Resolución N'00929-2022-JNE, de fecha 07 de noviembre del2022, em¡tida por el Jurado Nacional
de Elecciones.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:AUToRIZAR al Procurador Público Reg¡onal del Gobierno Regional de
Madre de Dios, para que, en Representación y Defensa de los intereses del Gobierno Regional de
Madre de Dios, pueda conciliar los aspectos que son materia de las controversias originadas del
Contrato N' 016-202 5-GOREI\4AD/GG R suscr¡to con la empresa LADRILLOS MECANIZADOS
INKA S.A.C., previa evaluación de costo beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: PONER en CONOCIMIENTO el contenido de lo resuelto a la

Procuraduria Pública Regional del GOREMAD, debiéndose remitir el expediente administrativo
original, para los fines legales correspondientes

ARTICULO TERCERO: DISPONER Ia rernlsiÓn de copias de todo lo actuado a Secretaria
Técn¡ca de Procedimiento Administrativo Disc¡plinario del Gob¡erno Reg¡onal de Madre de Dios, a
fin de deslindar responsab¡lidades administrativas en contra de los que resulten responsables por la
tramitac¡ón de la solicitud de ampliación de plazo presentado por la empresa LADRILLOS
¡¡ECANIZADOS INKA S.A.C.

ARTICULO CUARTO: PRECISAR que el contenido de los documentos que sustentan la
presente Resolución es de exclus¡va responsab¡lidad de los que suscriben los mismos, en el marco
del principio de presunc¡ón de verac¡dad y de buena fe procedimental. En tal sentido, la presente
Resolución no conval¡da acciones que no se ciñan a la normativ¡dad adm¡nistratava vigente, ni
constituye autorización parc rcaliza¡ acciones que se encuentran restnng¡das o fuera del marco de
la Ley.

REGISTRESE, COMU UES€I/ ARCHIVESE
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